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Introducción 

 
  

En el marco de la pandemia, muchos países continúan imponiendo 
restricciones para el ingreso de extranjeros. Se tratan de medidas 
sanitarias tendientes a evitar la propagación del COVID-19, que pueden 
afectar las posibilidades de ingreso al país de muchos argentinos y 
argentinas, por ejemplo, en el caso de tener que realizar alguna escala que 
incluya a alguno de estos países. 
 
Es recomendable que los argentinos y argentinas con necesidad de viajar 
consulten de manera frecuente los sitios de las Embajadas y Consulados 
en Argentina del lugar al que pretenden ir, para evitar inconvenientes en la 
planificación de los viajes. En este enlace se encuentran listado los países 
con disponibilidad de laboratorios que realizan exámenes PCR. 
 
También es recomendable visitar el sitio web “DestinationTracker” de la 
Organización Internacional de Turismo (OMT) y la Asociación Internacional 
de Transporte Aéreo (IATA). En el caso de necesitar trasladarse por 
América del Sur se recomienda visitar el sitio web y bajar la aplicación 
móvil del MERCOSUR y Estados Asociados: Suramérica Abierta. Y si 
necesita viajar a Europa el sitio web en español de la Unión Europea: 
Reopen Europa. 

https://www.cancilleria.gob.ar/es/guia_representaciones
https://www.cancilleria.gob.ar/es/guia_representaciones
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/ingresar-egresar-argentina/test-pcr-obligatorio
https://www.unwto.org/es/unwto-iata-destination-tracker
https://suramericaabierta.info/
https://reopen.europa.eu/es
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Requisitos | América Latina 

País 

Vacunados No vacunados  
 

Restricciones 
de Ingreso 

 
 

Cuarentena 

 
 

Test 

 
 

DDJJ 

 
 

Cuarentena 

 
 

Test 

 
 

DDJJ 

Bolivia NO SI SI SI SI SI 
Fronteras abiertas. 

Brasil SI/NO SI SI SI/NO SI SI 
Las restricciones difieren dependiendo del país de 
procedencia. 

Chile SI SI SI SI SI SI 
Fronteras abiertas para personas con vacunación 
completa y tests negativos. Cerradas para extranjeros no 
residentes procedentes de algunos países de África. 

Colombia NO NO SI NO SI SI 
Fronteras abiertas para personas con esquema completo 
de vacunación. 

Ecuador NO SI SI NO SI SI 
Fronteras abiertas. Algunas restricciones dependiendo 
del país de procedencia. 

México NO NO SI SI/NO NO SI Fronteras abiertas. 

Paraguay SI/NO SI SI NO SI SI 
Fronteras abiertas para pasajeros con esquema completo 
de vacunación y tests negativos. Restricciones especiales 
transitorias para procedentes de ciertos países de África. 

Perú NO NO SI NO SI SI 
Fronteras abiertas. Algunas restricciones dependiendo 
del país de procedencia. 

Uruguay SI/NO SI SI SI SI SI Fronteras abiertas con excepciones. Se abrieron los pasos 
fronterizos terrestres con Argentina.. 

https://www.elpais.com.uy/mundo/argentina-reabre-fronteras-terrestres-gualeguaychu-colon-meses.html
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Requisitos | Internacionales 

País 

Vacunados No vacunados  
 

Restricciones 
de Ingreso 

 
 

Cuarentena 

 
 

Test 

 
 

DDJJ 

 
 

Cuarentena 

 
 

Test 

 
 

DDJJ 

Alemania SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 
Las restricciones de ingreso difieren dependiendo del país 
de procedencia. 

Australia SI SI SI SI SI SI 
Fronteras cerradas en general, salvo para nacionales o 
residentes vacunados, o exceptuados, con cupos de 
pasajeros en vuelos y otras medidas sanitarias al arribo. 

Canadá SI SI SI SI SI SI 

Fronteras abiertas para pasajeros con esquema completo 
de vacunación y prueba PCR. Rigen excepciones. 
Fronteras cerradas para extrajeros que hayan estado en 
algunos paises de Africa. 

España SI/NO SI/NO SI SI/NO SI SI 
Fronteras abiertas con restricciones dependiendo del país 
de procedencia. 

Estados 
Unidos de 
América 

NO SI SI NO SI SI 
Fronteras aéreas y terrestres abiertas para pasajeros con 
esquema completo de vacunación y prueba PCR. 

Francia SI/NO SI/NO SI SI/NO SI SI 
Las restricciones de ingreso difieren dependiendo del país 
de procedencia. 

Reino Unido SI SI SI SI SI SI 

Aplican nuevas medidas y/o restricciones desde el 7 de 
diciembre de 2021. Períodos y modalidades de 
ailsamiento varían dependiendo del estado de 
vacunación y/o país de procedencia. 
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India SI/NO SI SI SI/NO SI SI 
Las restricciones de ingreso difieren dependiendo del país 
de procedencia. 

Israel SI SI SI SI SI SI 
No se permite el ingreso de extranjeros. 

Italia SI/NO SI/NO SI SI/NO SI/NO SI 
Las restricciones de ingreso difieren dependiendo del país 
de procedencia. Aplican medidas a viajeros procedentes 
de algunos países de África. 

Japón SI SI SI SI SI SI 
Fronteras semi cerradas. Sólo se emiten visados para 
estudiantes extranjeros o viajes de negocios. 

Nueva 
Zelanda 

SI SI SI SI SI SI 
Fronteras cerradas (salvo excepciones).  
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Requisitos | Detalles por país | América Latina 
 

Bolivia 

 
Medidas de 
frontera 

• Fronteras e Ingreso al Territorio (Decreto Supremo N° 4605). 
• Reabren paso fronterizo La Quiaca -Villazón. Además, se habilitaron otros corredores seguros internacionales como el paso Salvador 

Mazza – Yacuiba y el aeropuerto “Martín Miguel de Güemes” en Salta.  
• Autoridades sanitarias descartan por el momento el cierre de fronteras. 

Cuarentena • Quienes ingresen al territorio boliviano sin pauta de vacunación completa deben permanecer en aislamiento obligatorio desde su entrada 
hasta la obtención del resultado negativo. 

Test 

• Con pauta completa de vacunación contra COVID-19 con al menos 14 días antes del ingreso: obligatoriedad de presentar PCR negativo 
y certificado al ingreso al país tomado 72 hs antes del embarque (vía aérea) o de la entrada (vía terrestre, fluvial o lacustre). 

• Sin esquema completo de vacunación contra COVID-19: PCR negativo y certificado al ingreso al país tomado 72 hs antes del embarque 
(vía aérea) o de la entrada (vía terrestre, fluvial o lacustre) y realizarse una nueva prueba a las 72 hs del ingreso al territorio boliviano a 
cargo del pasajero 

DDJJ • Debe completar la Declaración Jurada de Salud del Viajero para Prevenir el CORONAVIRUS. 

Restricciones 
de Ingreso 

• No residentes deberán contar con un seguro de salud con cobertura para Covid-19 (independientemente de su estado de vacunación). 

Argentinos • Bolivia permite el ingreso de argentinas/os siguiendo las medidas precedentes.  

 

Casos 
Acumulado: 547.892 

Fallecidos 
Acumulado: 19.276 

Vacunación 
Acumulado: 8.758.406 

Por 100 mil habitantes: 4.693,66 Por 100 mil habitantes: 165,13 Por 100 mil habitantes: 75,03 

 

http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/listadonor/11
https://www.abi.bo/#/noticia/12728
https://www.abi.bo/#/noticia/13623
https://www.abi.bo/#/noticia/15184
https://www.migracion.gob.bo/documentos/formulario/FormularioSaludCOVID.pdf
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Brasil 

 
Medidas de 
frontera 

• Situación de fronteras (Decreto N° 661/2021). 
• El ingreso por vía aérea se encuentra parcialmente restringido para quienes provengan o tengan historial de viaje a Sudáfrica, Lesoto, 

Namibia, Zimbabue, Esuatini y Botsuana. La normativa estipula suspensión de vuelos a los países mencionados. 
• Se habilitó el ingreso por vía terrestre con fines turísticos. 
• A partir del 1 de noviembre se reanudó el ingreso por vía marítima incluidos los cruceros comerciales. 

Cuarentena 
• Los pasajeros que provengan o tengan historial de viaje de Sudáfrica, Lesoto, Namibia, Zimbabue, Esuatini y Botsuana deben 

permanecer 14 días en cuarentena.  Los pasajeros no vacunados o que posean sólo una dosis deben permanecer 5 días en cuarentena 
y realizar un nuevo test de antígenos. 

Test 
• Sí. Se debe presentar a la aerolínea responsable del vuelo, antes de embarcar: Test RT-PCR para la detección de SARS-CoV-2, con 

resultado negativo / no reactivo, realizado a más tardar 72 horas antes del momento del embarque. A partir del 18 de diciembre se 
exigirá adicionalmente certificado de vacunación (Decreto N° 662/2021). 

DDJJ 
• Sí. Debe presentarse la Declaración de Salud del Viajero ante la empresa responsable del transporte 24hs antes del embarque. Junto 

con la misma se debe presentar comprobante de vacunación. 

Restricciones de 
Ingreso 

• Más información disponible aquí. 

Argentinos • A partir del 11 de diciembre los argentinos pueden ingresar a Brasil tanto por vía terrestre (por pasos habilitados), marítima o aérea. Se 
deben cumplir todos los requisitos sanitarios listados precedentemente. 

Casos 
Acumulado:   22.167.781 

Fallecidos 
Acumulado:  616.251 

Vacunación 
Acumulado:   312.827.402 

Por 100 mil habitantes: 10.428,98 Por 100 mil habitantes: 289,92 Por 100 mil habitantes: 147,17 

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-interministerial-n-661-de-8-de-dezembro-de-2021-366015007
https://www.clarin.com/viajes/brasil-abre-pasos-fronterizos-argentinos-podran-ingresar-via-terrestre_0_VILK3JrDv.html
http://www.planalto.gov.br/CCIVIL_03/Portaria/PRT/Portaria-662-21-ccv.htm
https://formulario.anvisa.gov.br/?lang=es
https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-interministerial-n-661-de-8-de-dezembro-de-2021-366015007
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Chile 

 
Medidas de 
frontera 

• Plan de Fronteras Protegidas para chilenos y residentes en Chile y para extranjeros no residentes, vigente desde el 01/12 (Res. Exenta 
Nro. 1262/2021) 
− Permite salida de: chilenos, extranjeros residentes y extranjeros no residentes, sin restricciones ni de permiso de Comisaria 

Virtual ni Pase de Movilidad (ver pasos fronterizos habilitados aquí) 
Permite ingreso de: 1) Chilenos y extranjeros residentes; 2) Extranjeros no residentes que tengan Pase de Movilidad chileno (con 
esquema de vacunación completo. Validación de vacunas aquí); 3) Menores de 6 años no residentes sin pauta de vacunación 
completa; y 4) Extranjeros no residentes que cumplan con las excepciones contenidas en el Decreto Nro 295/2021.    

Cuarentena 

• Con esquema de vacunación completo validado: cuarentena en domicilio consignado en la DDJJ hasta que Minsal reciba por parte del 
laboratorio el resultado negativo del examen PCR tomado en el punto de ingreso a Chile.  

• Pasajeros que no están vacunados o sin esquema completo validado: cuarentena por 7 días, sin posibilidad de finalizar el aislamiento 
con antelación. La cuarentena puede realizarse en el domicilio consignado en la DDJJ o en la habitación de un hotel. 

• Chilenos y residentes en Chile que hayan estado en los últimos 14 días en Sudáfrica, Zimbabwe, Namibia, Botsuana, Lesoto, Eswatini o 
Mozambique: cuarentena de 7 días, independientemente de estado de vacunación y aunque el resultado del PCR al ingreso sea negativo. 

La cuarentena será fiscalizada presencialmente, en cualquier día y hora mientras dure la misma. Rigen multas.. 

Test 
• Ingresantes a Chile deben presentar certificado de test negativo RT-PCR, tomada máx. 72 hs antes de la salida del vuelo (N/A menores 

2 años).  
• Todos los pasajeros serán sometidos a un examen PCR en el punto de ingreso a Chile.  
• Podrán ser sometidos a pruebas de diagnóstico para COVID-19 tanto en el punto de entrada al país como durante los 14 días siguientes. 

DDJJ • Al ingreso se debe completar DDJJ de Viajeros (48 hs antes del embarque, con información de contacto, salud y viaje). Todos los 
ingresantes deberán completar formulario de reporte de síntomas durante los 10 días posteriores al ingreso. 

Restricciones 
de Ingreso 

• Se prohíbe el ingreso de: 1) Extranjeros no residentes en Chile que hayan estado en los últimos 14 días en Sudáfrica, Zimbabwe, Namibia, 
Botsuana, Lesoto, Eswatini y/o Mozambique y de 2) Extranjeros sin residencia en Chile que no estén vacunados -o que no tengan su 
vacunación validada por el Minsal de Chile- y que no se encuentren dentro de las excepciones contenidas en el Decreto Nro 295/2021 
(N/A menores de 6 años). 

• Extranjeros no residentes deben contar con seguro de salud que otorgue cobertura en caso de contraer COVID-19 en Chile N/A para 
ciudadanos de nacionalidad española). 

Argentinos 
• Se permite el ingreso de argentinos residentes en Chile; no residentes con pauta de vacunación completa o validación de vacunas por 

parte del Minsal de Chile (siempre que no hayan estado en los últimos 14 días en los países de África previamente enumerados); y de 
argentinos contemplados dentro de las excepciones contenidas en el Decreto 102 del Ministerio del Interior. 

 

Casos 
Acumulado: 1.778.370 

Fallecidos 
Acumulado: 38.600 

Vacunación 
Acumulado: 41.313.356 

Por 100 mil habitantes: 9.302,95 Por 100 mil habitantes: 201,92 Por 100 mil habitantes: 216,12 

https://saludresponde.minsal.cl/wp-content/uploads/2021/12/PFP_Chilenos-y-Extranjeros-_1-Dic.pdf
https://saludresponde.minsal.cl/wp-content/uploads/2021/12/PFP_Extranjeros-NO-Residentes_1-Dic-1.pdf
https://www.minsal.cl/covid-19-gobierno-anuncia-cambios-al-plan-fronteras-protegidas/
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2021/12/01/43117/01/2050958.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2021/12/01/43117/01/2050958.pdf
https://saludresponde.minsal.cl/plan-fronteras-protegidas-chilenos-y-extranjeros-residentes-1-diciembre/
https://mevacuno.gob.cl/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1168843
https://www.c19.cl/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1168843
https://saludresponde.minsal.cl/wp-content/uploads/2021/11/punto-28-seguro-medico-nacionales-del-reino-de-espana.png
https://saludresponde.minsal.cl/wp-content/uploads/2021/11/punto-28-seguro-medico-nacionales-del-reino-de-espana.png
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1143540
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Colombia 

 
Medidas de 
frontera 

• Resolución 0667/2021 - Se reabrieron las fronteras terrestres con Brasil, Ecuador, Panamá y Perú. 
• Colombia y Ecuador postergaron la reapertura de la frontera para el 15 de diciembre.   
• Resolución 746/2021 - El Ministerio del Interior determinó la "reapertura gradual" de la frontera terrestre con Venezuela a partir del 2 de 

junio. El gobierno venezolano anunció la reapertura de sus fronteras terrestres con Colombia que permanecían cerradas desde 2019 y 
que se viera reforzado por las restricciones impuestas por la pandemia. Según las autoridades y medios de comunicación venezolanos 
se encuentra abierto desde el 26/10 el puente peatonal Simón Bolívar y desde el 8/11 el puente Francisco de Paula Santander, en tanto 
se había anunciado la apertura del puente La Unión. 

Cuarentena • No. 

Test 

• A partir del 14 de diciembre las personas que ingresen al país deberán presentar un certificado de pauta completa de vacunación (con 
vacunas aprobadas por la OMS o por el país o territorio de procedencia). Las personas nacionales y residentes colombianas que no 
cuenten con carnet, no se hayan vacunado o no hayan completado su pauta de vacunación, así como las extranjeras no residentes con 
esquema incompleto podrán ingresar al país presentando una prueba PCR con resultado negativo, expedido con una antelación no mayor 
de 72 horas antes de la fecha y hora de embarque inicialmente programada. En cambio no podrán ingresar al territorio colombiano 
extranjeros/as no residentes no vacunados. (Resolución 2052/2021). Más información aquí. 

DDJJ • Sí. Deben hacer su registro Check–Mig 24 horas antes de su vuelo. 

Restricciones 
de Ingreso 

• No. 

Argentinos • Colombia permite el ingreso de argentinas/os, siguiendo los requisitos precedentes. 

 

Casos 
Acumulado: 5.086.381 

Fallecidos 
Acumulado: 128.929 

Vacunación 
Acumulado: 57.886.953 

Por 100 mil habitantes: 9.996,25 Por 100 mil habitantes: 253,38 Por 100 mil habitantes: 113,77 

 

 

https://www.valoraanalitik.com/wp-content/uploads/2021/05/resolucion-0667-colombia-fronteras.pdf
https://www.infobae.com/america/colombia/2021/12/01/no-se-abrira-hoy-la-frontera-entre-colombia-y-ecuador/
https://www.mininterior.gov.co/sites/default/files/0746_0.pdf
https://colombia.as.com/colombia/2021/06/03/actualidad/1622752193_264132.html
https://www.telam.com.ar/notas/202110/570678-venezuela-reabre-la-frontera-con-colombia.html
https://colombia.as.com/colombia/2021/10/27/actualidad/1635296572_311238.html
https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/apertura-de-puente-francisco-de-paula-santander-en-frontera-con-venezuela-630797
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%202052%20de%202021.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/Carne-de-vacunacion-o-prueba-PCR-seran-obligatorios-para-entrar-a-Colombia.aspx
https://www.migracioncolombia.gov.co/check-mig
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Ecuador 

 
Medidas de 
frontera 

• Resolución COE Nacional del 29/11/21- - Las fronteras aéreas se encuentran abiertas, conforme los Lineamientos Epidemiológicos 
presentados por el Ministerio de Salud Pública (MSP) que se refieren a los “Requisitos obligatorios de ingreso al país, sea por vía aérea, 
terrestre o marítima y el control epidemiológico de la pandemia COVID 19”. 

• . 
• Resolución COE Nacional del 29/7/21- Las fronteras terrestres están cerradas. Únicamente se mantienen abiertos los pasos fronterizos 

en Rumichaca (frontera con Colombia) y en Huaquillas (frontera con Perú) para actividades de comercio exterior e ingreso de nacionales 
y personas extranjeras residentes conforme requisitos. 

• La reapertura de la frontera entre Ecuador y Colombia se realizaría el día 15 de diciembre (Resolución COE Nacional del 30/11/2021), 
teniendo en cuenta la primera Fase de los Lineamientos para la Reapertura de la Frontera de Ecuador con Colombia presentados por los 
Ministerios de Salud Pública, Transporte y Obras Públicas y Cancillería del Ecuador (Resolución COE Nacional del 29/11/21).  

Cuarentena 

• Resolución COE Nacional del 6/10/21- No, excepto personas cuyo punto de origen, escala o tránsito sea India, quienes deberán realizar 
aislamiento obligatorio por diez (10) días en sus domicilios o en cualquier sitio de alojamiento a libre elección y costo del viajero, 
independiente del resultado de una prueba diagnóstica para COVID-19. 

• Resolución COE Nacional del 29/11/21- No. Sin embargo, si entre los viajeros se encuentra un ¨caso sospechoso¨, se procederá a la 
realización de una prueba RT–PCR en tiempo real. De ser positiva, entonces se deberá realizar catorce días de aislamiento. 

Test 

• Personas mayores a 16 años; deberán presentar certificado de vacunación con el esquema completo de por lo menos 14 días antes del 
arribo y Prueba RT- PCR negativa de 72 horas antes de iniciado el viaje (Resolución COE Nacional del 29/11/2021). 

• Las personas de 2 a 15 años, 11 meses y 29 días de edad, deberán presentar la Prueba RT-PCR negativa de 72 horas antes de iniciado 
el viaje. 

DDJJ 
• Sí. Al embarcar a la aerolínea, todas las personas deberán presentar de forma obligatoria la Declaración de Salud del Viajero de forma 

digital. 

Restricciones 
de Ingreso 

• Resolución COE Nacional del 29/11/2021- No podrán ingresar a Ecuador los ciudadanos que tengan como puntos de origen o tránsito 
los siguientes países africanos: Sudáfrica, Botswana, Egipto, Mozambique, Lesoto, Zimbabwue, Eswatini y Namibia.   

Argentinos • Ecuador permite el ingreso de argentinas/os, se requiere presentar el carnet de vacunación con esquema completo de por lo menos 14 
días antes del arribo y Prueba RT- PCR negativa de 72 horas antes de iniciado el viaje. 

 

Casos 
Acumulado: 530.123 

Fallecidos 
Acumulado: 33.488 

Vacunación 
Acumulado: 25.309.620 

Por 100 mil habitantes: 3.004,73 Por 100 mil habitantes: 189,81 Por 100 mil habitantes: 143,45 

 

https://www.gestionderiesgos.gob.ec/resoluciones-coe-nacional-29-de-noviembre-de-2021/
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/resoluciones-coe-nacional-de-29-de-julio-de-2021/
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-content/uploads/2021/11/Resolucio%CC%81n-30-11-2021-OK-signed-signed.pdf
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/resoluciones-coe-nacional-29-de-noviembre-de-2021/
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/resoluciones-coe-nacional-06-de-octubre-de-2021/
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/resoluciones-coe-nacional-29-de-noviembre-de-2021/
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/resoluciones-coe-nacional-29-de-noviembre-de-2021/
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/resoluciones-coe-nacional-29-de-noviembre-de-2021/
https://declaracionsalud-viajero.msp.gob.ec/
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/resoluciones-coe-nacional-29-de-noviembre-de-2021/
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México 

 
Medidas de 
frontera 

• Las fronteras se encuentran abiertas y no hay restricciones para el ingreso al país.   
• El 8 de noviembre se levantaron las restricciones en las fronteras terrestres con Estados Unidos a viajes no esenciales, después de 20 

meses de cierre por COVID-19.  

Cuarentena • No.  

Test • No.  

DDJJ • Sí. Deben presentar el Cuestionario de identificación de factores de riesgo en viajeros a la llegada.  

Restricciones 
de Ingreso 

• No. 

Argentinos • México permite el ingreso de argentinas/os, sin restricciones.  

 

Casos 
Acumulado: 3.908.534 

Fallecidos 
Acumulado: 295.894 

Vacunación 
Acumulado: 133.256.228 

Por 100 mil habitantes: 3.031,45 Por 100 mil habitantes: 229,5 Por 100 mil habitantes: 103,35 

 

  

https://guiadelviajero.sre.gob.mx/index.php
https://www.infobae.com/america/agencias/2021/11/08/frontera-mexico-eeuu-reabre-despues-de-20-meses-de-interrupcion-por-covid-19/
https://www.vuelaseguro.com/login
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Paraguay 

 

Medidas de 
frontera 

• Exigencias sanitarias de ingreso al país: vigente a partir del 29 de noviembre de 2021. Detalle aquí. 

Cuarentena 

• Todas las personas ingresantes a Paraguay se encuentran eximidos de guardar aislamiento al ingresar al país. Existen restricciones 
especiales transitorias para personas procedentes de Sudáfrica, Botsuana, Lesoto, Eswatini, Zimbabue, Namibia, Malawi, Mozambique, 
Zambia y Angola. No se permite el ingreso de extranjeros/as no residentes que hayan visitado en las últimas dos semanas dichos países 
y los/as nacionales o extranjeros/as residentes deberán guardar aislamiento preventivo durante 10 días siguientes a su arribo. 

• Protocolo de orientación para personas que requieran cumplir cuarentena o aislamiento, evaluación y funcionamiento de albergues aquí.  
• Se dispone de albergues gratuitos y hoteles salud (no gratuitos) en todos los departamentos del país. Ver aquí.  

Test 
• Test negativo RT-PCR/LAMP/NAAT, realizado máx. 72 hs antes del embarque o test de antígeno negativo, realizado máx. 24 hs antes.  
• Personas mayores de 12 años, vacunadas y no vacunadas, nacionales o extranjeros, deberán realizarse otro test RT-PCR al 5to día, a 

contabilizar desde el día de toma de muestra de la prueba RT-PCR o test antígeno presentada al ingreso al país (N/A para personas 
viajeras procedentes de países miembros del MERCOSUR y países asociados). 

DDJJ 
• Todas las personas ingresantes deben completar la Ficha de Declaración de Salud del Viajero dentro de las 24 hs previas al ingreso al 

país, disponible aquí. 

Restricciones 
de Ingreso 

• Ingresantes con esquema completo de vacunación deberán presentar certificado o tarjeta de vacunación emitida por la autoridad 
sanitaria del país de procedencia. Son consideradas completamente vacunadas quienes hayan cumplido 14 días de la última dosis del 
esquema completo. 

• Viajeros/as que realicen trámite migratorio (tránsito vecinal y comercial terrestre de hasta 24 hs) deberán presentar test antígeno de 
COVID-19 realizado como máx. 24 hs antes del ingreso al país o Certificado de vacunación con el esquema completo emitido por la 
autoridad sanitaria del país de procedencia. 

• Ingresantes que hayan tenido Covid-19 durante los 14 a 90 días previos a su ingreso deberán acreditarlo con resultados de laboratorio. 
• Rigen sanciones por incumplimiento (Ley 836/1980 del Código Sanitario). 

Argentinos • Se permite el ingreso de personas argentinas, cumpliendo los requisitos antes detallados.  

 

Casos 
Acumulado: 463.552 

Fallecidos 
Acumulado: 16.488 

Vacunación 
Acumulado: 6.216.388 

Por 100 mil habitantes: 6.499,12 Por 100 mil habitantes: 231,17 Por 100 mil habitantes: 87,16 

 

 

http://www.migraciones.gov.py/index.php/tramites/ingreso-y-salida-del-pais/exigencias-sanitarias-vigentes-por-covid-19-para-el-ingreso-al-paraguay
https://www.mspbs.gov.py/dependencias/portal/adjunto/325e8f-RESOLUCIONSG.N212.pdf
https://www.senatur.gov.py/recursos/materiales/archivos/22_07_2021_hoteles_salud.pdf
https://dgvs.mspbs.gov.py/webdgvs/views/paginas/vista_viajeros_nor.html
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Perú 

 
Medidas de 
frontera 

• Decreto Supremo Nº 179/2021- Las fronteras están abiertas para pasajeros, excepto personas extranjeras no residentes procedentes de 
la República de Sudáfrica y la República de Botsuana, o que hayan realizado escala en estos lugares los últimos 14 días, hasta el 2 de 
enero de 2022.  

• Prorrogan hasta el 31 de diciembre de 2021, la suspensión de los vuelos de pasajeros provenientes de la República de Sudáfrica 
(Resolución Ministerial N° 1257-2021-MTC/01). 

• Decreto Supremo N° 174/2021- Desde el 1 de diciembre, se cerraron temporalmente las fronteras terrestres con Colombia, Brasil y Bolivia, 
por lo que se suspende el transporte internacional de pasajeros con estos países. Los peruanos, extranjeros residentes y no residentes 
podrán ingresar al país por Ecuador o Chile, cumpliendo con lo dispuesto por la autoridad sanitaria. 

Cuarentena • No 

Test 

• Decreto Supremo Nº 179/2021- Los peruanos, extranjeros residentes y extranjeros no residentes de 12 años o más cuyo destino final 
sea el territorio nacional, en calidad de pasajeros e independientemente del país de procedencia, deben acreditar el haber completado, 
en el Perú y/o el extranjero, su esquema de vacunación contra la COVID-19, 14 días antes de abordar en su punto de origen; en su defecto, 
pueden presentar una prueba molecular negativa con fecha de resultado no mayor a 72 horas antes de abordar en su punto de origen. 
Los menores de doce años sólo requieren estar asintomáticos para abordar.  

• Los pasajeros peruanos y extranjeros residentes provenientes de la República de Sudáfrica y la República de Botsuana, o que hayan 
realizado escala en estos lugares, deben acreditar el haber completado, en el Perú y/o el extranjero, su esquema de vacunación contra 
la COVID-19 y contar con una prueba molecular negativa con fecha de resultado no mayor a 48 horas antes de abordar en su punto de 
origen. 

DDJJ • Sí. Deben presentar la Declaración jurada de autorización de salud y autorización de geolocalización. 

Restricciones de 
Ingreso 

• No. 

Argentinos 
• Perú permite el ingreso de argentinas/os. Se requiere haber completado, en el Perú y/o el extranjero, su esquema de vacunación contra 

la COVID-19, 14 días antes de abordar en su punto de origen; o en su defecto, pueden presentar una prueba molecular negativa con fecha 
de resultado no mayor a 72 horas antes de abordar en su punto de origen. 

 

Casos 
Acumulado: 2.248.447 

Fallecidos 
Acumulado: 201.490 

Vacunación 
Acumulado: 42.773.334 

Por 100 mil habitantes: 6.819,29 Por 100 mil habitantes: 611,1 Por 100 mil habitantes: 129,73 

 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2593276/Decreto%20Supremo%20N%C2%B0179-2021-PCM.pdf
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/prorrogan-desde-el-01-hasta-el-31-de-diciembre-de-2021-la-s-resolucion-ministerial-n-1257-2021-mtc01-2017536-1/
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2520734/Decreto%20Supremo%20N%C2%B0174-2021-PCM.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2593276/Decreto%20Supremo%20N%C2%B0179-2021-PCM.pdf
https://e-notificacion.migraciones.gob.pe/dj-salud/
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Uruguay 

 
Medidas de 
frontera 

• Decretos 104 y 159 - se permite sólo el ingreso de uruguayos y extranjeros residentes legales en Uruguay con Cédula de Identidad 
Uruguaya vigente, excepto que encuadre dentro de estos parámetros. 

• Cruceros habilitados. Condiciones de ingreso y circulación de cruceristas 
• Decreto 357/021 del 29 de octubre de 2021 - pueden ingresar:  

− Personas que hayan tenido el virus SARS-CoV-2 en los últimos noventa días. 
− Personas vacunadas contra Covid-19 en los últimos nueve meses. 
− No vacunados, pueden ingresar por motivos específicos. 

Cuarentena 

• Están exceptuadas de aislamiento: 
− Personas que hubieran cursado la enfermedad dentro de los 90 días previos al ingreso. Se acredita mediante resultado positivo 

de test PCR-RT o test de detección de antígenos, realizados entre veinte y noventa días previos al embarque. 
− Personas que tengan esquema de vacunación contra la Covid-19 completo y su última dosis haya sido en los últimos nueve 

meses previos al inicio de su viaje y al menos 15 días antes de su ingreso 
• El resto de las personas que ingresan por más de 7 días, deben realizar aislamiento social preventivo obligatorio por 14 días, pudiendo 

acortar el plazo realizándose otro test PCR a los siete días, en el país; en caso de dar negativo, se levanta la cuarentena. Asimismo, toda 
persona que ingrese a Uruguay está sujeta a aislamiento por 14 días, si no se encuentra vacunada.  

Test • Test PCR-RT obligatorio para todas las personas mayores de 6 años. Debe realizarse dentro de las 72 horas previas al viaje.  
• Se debe repetir el Test en Uruguay al séptimo día del anterior. 

DDJJ 
• Sí.  

− Personas con documento uruguayo 
− Personas con documento extranjero inmunizadas o menores 

Restricciones de 
Ingreso 

• Sí. Existen restricciones de ingreso para extranjeros no vacunados, con algunas excepciones. Decreto 361/021 del 28/10/2021. 
• Ver información para el Ingreso a Uruguay de extranjeros sin inmunizar.  

Argentinos 
• Pueden ingresar argentinos no residentes con esquema de vacunación completo. 
• Pueden ingresar argentinos no vacunados por otros motivos tramitando un ingreso excepcional. 
• Se abrieron dos pasos terrestres más, desde Argentina. 

 

Casos 
Acumulado: 401.640 

Fallecidos 
Acumulado: 6.138 

Vacunación 
Acumulado: 6.809.642 

Por 100 mil habitantes: 11.562,21 Por 100 mil habitantes: 176,7 Por 100 mil habitantes: 196,03 

 

  

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/104-2020#:~:text=Autor%C3%ADzase%20el%20ingreso%20al%20pa%C3%ADs,13%20de%20marzo%20de%202020.
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/159-2020
https://www.gub.uy/comunicacion/publicaciones/motivos-y-documentos-que-avalan-el-ingreso
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/noticias/condiciones-ingreso-circulacion-cruceristas-territorio-nacional-escenario
https://www.impo.com.uy/bases/decretos-originales/357-2021
https://www.gub.uy/comunicacion/publicaciones/motivos-y-documentos-que-avalan-el-ingreso
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/requisitos-para-ingreso-uruguay-personas-nacionales-extranjeras
https://www.gub.uy/ingreso-uruguay-para-uruguayos
https://declaracionjurada.ingresoauruguay.gub.uy/
https://www.gub.uy/ministerio-turismo/sites/ministerio-turismo/files/documentos/noticias/DECRETO%20PODER%20EJECUTIVO%20INGRESOS%20NO%20INMUNIZADOS.pdf
https://www.gub.uy/ingreso-uruguay-para-extranjeros-sin-inmunizar
https://www.gub.uy/comunicacion/publicaciones/motivos-y-documentos-que-avalan-el-ingreso
https://www.gub.uy/ingreso-uruguay-para-extranjeros
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254171/20211210
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Requisitos | Detalles por país | Internacional 
 

Alemania 

Medidas de 
frontera 

• La Ordenanza sobre Regulaciones de Entrada de Coronavirus del 28 de septiembre de 2021 regula obligación a nivel nacional de 
registrarse, permanecer en aislamiento y proporcionar pruebas para quienes ingresen al país desde áreas de riesgo. Con su modificación 
del 8 de noviembre de 2021, las regulaciones de entrada relacionadas con el COVID-19 permanecen en vigor hasta el 15 de enero de 
2022. Más información aquí. 

• Se han prohibido arribos desde Sudáfrica, Lesoto, Botsuana, Malawi, Zimbabue, Mozambique, Namibia and Eswatini. 

Cuarentena 

• La obligación de aislamiento permanece vigente hasta el 15 de enero de 2022. 
− La prueba de vacunación o de recuperación de COVID-19 exceptúa de la cuarentena al ingreso excepto que la procedencia sea de 

un país de variante de preocupación. 
− Cuarentena de 10 días para pasajeros provenientes de zonas de alto riesgo no vacunados. Para niños menores de 12 años, en estos 

casos, la cuarentena termina automáticamente después del 5to día.  
− Cuarentena de 14 días si provienen de zonas de variante de preocupación más allá de que estén vacunados o no. 

Test 

• Desde los 12 años de edad, se requiere al ingreso certificado PCR negativo, certificado de antígenos o certificado de vacunación. 
• Obligación de aportar pruebas: Niños menores de 12 años están exentos de la obligación de presentar pruebas. 
− Para quienes ingresen de áreas de riesgo, test negativo si no está vacunado, o prueba de vacunación o de recuperación. 
− Para quienes ingresen desde áreas de variantes de preocupación, deben presentar test negativo de coronavirus (la prueba de 

vacunación o recuperación no es suficiente). 
− Permanece en vigencia la obligación de someterse a pruebas después de una estadía en un área de variantes de preocupación.  

DDJJ 
• Sí. Obligación de registrarse: antes de entrar en Alemania, debe realizar una Notificación Digital de Entrada si ha pasado tiempo en una 

zona de riesgo dentro de los diez días anteriores a su ingreso. 

Restricciones 
de Ingreso 

• Sí, dependiendo del país de procedencia. 
• Las áreas de riesgo se distinguen en dos categorías: áreas de alto riesgo y áreas de variantes de preocupación. Más información aquí. 
• También existe una lista de “países seguros” desde donde ingreso es posible sin restricciones: incluye Estados miembros de la Unión 

Europea o desde Suiza, Liechtenstein, Noruega o Islandia y de otros países.  
• Categorización de países vigente desde el 10 de diciembre. 

Argentinos • Argentina se encuentra en la lista de países seguros. El Gobierno Federal ha levantado todas las restricciones de entrada para personas 
residentes en Argentina a partir del martes 2 de noviembre de 2021 para todos los propósitos de viaje.  

 

Casos 
Acumulado: 6.423.520 

Fallecidos 
Acumulado: 104.996 

Vacunación 
Acumulado: 127.820.557 

Por 100 mil habitantes: 7.723,67 Por 100 mil habitantes: 126,25 Por 100 mil habitantes: 153,7 

https://www.bundesgesundheitsministerium.de/fileadmin/Dateien/3_Downloads/C/Coronavirus/Verordnungen/280921_CoronaEinreiseV_EN_aktualisiert.pdf
https://www.bundesgesundheitsministerium.de/fileadmin/Dateien/3_Downloads/C/Coronavirus/Verordnungen/21_11_08_CoronaEinreiseV_EN_BANZ1.pdf
https://www.bundesgesundheitsministerium.de/fileadmin/Dateien/3_Downloads/C/Coronavirus/Verordnungen/21_11_08_CoronaEinreiseV_EN_BANZ1.pdf
https://www.bundesgesundheitsministerium.de/en/coronavirus/infos-reisende/faq-tests-einreisende.html
https://edition.cnn.com/travel/article/germany-travel-covid-19/index.html
https://www.bundesgesundheitsministerium.de/en/service/gesetze-und-verordnungen/guv-19-lp/coronavirus-einreiseverordnung.html
https://www.auswaertiges-amt.de/en/visa-service/EinreiseUndAufenthalt#content_2
https://www.auswaertiges-amt.de/en/visa-service/EinreiseUndAufenthalt#content_1
https://www.einreiseanmeldung.de/#/
https://www.bundesgesundheitsministerium.de/en/coronavirus/infos-reisende/faq-tests-einreisende.html#c20270
https://www.bmi.bund.de/SharedDocs/faqs/EN/topics/civil-protection/coronavirus/travel-restrictions-border-control/travel-restriction-border-control-list.html#f13919566
https://www.rki.de/DE/Content/InfAZ/N/Neuartiges_Coronavirus/Transport/Archiv_Risikogebiete/Risikogebiete_aktuell_en.pdf?__blob=publicationFile
https://www.bmi.bund.de/SharedDocs/faqs/EN/topics/civil-protection/coronavirus/travel-restrictions-border-control/travel-restriction-border-control-list.html#f13919566
https://www.bmi.bund.de/SharedDocs/faqs/EN/topics/civil-protection/coronavirus/travel-restrictions-border-control/travel-restriction-border-control-list.html#f13919566
https://buenos-aires.diplo.de/ar-es/service/visa-einreise/-/2368762
https://buenos-aires.diplo.de/ar-es/service/visa-einreise/-/2368762
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Australia 

Medidas de 
frontera 

• La Declaración de Bioseguridad  establece las medidas de frontera y sanitarias en Australia. 
• El ingreso a Australia se encuentra limitado y con estrictas medidas sanitarias. Más información, aquí. 

Cuarentena 

• Sí. Aislamiento por 14 días en la ciudad de arribo en instalaciones designadas por las autoridades. En algunas jurisdicciones a cargo del 
pasajero. Las condiciones de aislamiento son determinadas por los gobiernos estatales y territoriales. 

• Nacionales, residentes y sus familiares que hayan estado en Sudáfrica, Namibia, Zimbabue, Botsuana, Lesoto, Suazilandia, Malaui, 
Mozambique o las Islas Seychelles en los últimos 14 días deberán realizar un aislamiento de acuerdo a lo establecido por las autoridades 
locales independientemente de su status de vacunación. Más información aquí. 

• Excepciones: tripulaciones, casos particulares pueden solicitar excepción al Estado de destino antes de arribar. Información aquí.  
• A partir de la reapertura gradual en vigencia desde el 1 de noviembre, personas vacunadas que ingresen a Australia podrían acceder a 

diferentes condiciones para realizar la cuarentena, incluida el aislamiento domiciliario. Información por territorio australiano aquí. 

 

Test 
• Para el ingreso al territorio australiano se requiere una prueba de COVID-19 con resultado negativo tomada como máximo con 72 hs. 

antes de la partida del vuelo. Al arribo pueden aplicar controles sanitarios.  

DDJJ • Sí. Se debe completar una Declaración de Viaje a Australia (ATD). Más información sobre requerimientos y excepciones aquí. 

Restricciones 
de Ingreso 

• Australia permite a nacionales y residentes salir o ingresar del país sin la necesidad de tramitar una excepción si cuentan con pauta 
completa de vacunas aprobadas por la autoridad competente (TGA – Therapeutic Goods Administration).  Más información aquí. 

• Quienes no cumplan con los criterios anteriores deberán tramitar una excepción de viaje y someterse a los requerimientos de cupos de 
pasajeros y aislamiento. 

• Australia prohibió desde el 27/11 la entrada en su territorio a personas no australianas ni residentes en el país que hayan visitado en los 
últimos 14 días Sudáfrica, Namibia, Zimbabue, Botsuana, Lesoto, Suazilandia, Malaui, Mozambique o las Islas Seychelles, donde se 
sospecha que circula la variante ómicron. Más información aquí. 

• El Primer Ministro anunció la postergación hasta el 15 de diciembre la ampliación de las categorías de personas habilitadas para ingresar 
a territorio australiano sin necesidad de tramitar una excepción. Consultar listado de visados exceptuados  aquí.Desde el 16 de enero de 
2022 nacionales de Nueva Zelanda o residentes y otras personas autorizadas con pauta completa de vacunación podrán viajar de 
Australia a Nueva Zelanda sin ingresar en aislamiento Actualmente los viajes libres de cuarentena de Australia a Nueva Zelanda se 
encuentran suspendidos para todas las regiones. . En cambio, a partir del 1 de noviembre se han retomado los viajes libres de cuarentena 
desde Nueva Zelanda a Australia. Más información aquí 

Argentinos 
• Hasta nuevo aviso, solo los ciudadanos australianos, residentes permanentes y ciudadanos de Nueva Zelanda que residan 

habitualmente en Australia están autorizados a viajar a Australia. Se puede aplicar a una exención si cumplen con criterios específicos 
que incluyan a miembros de la familia que sean ciudadanos australianos o residentes permanentes. 

Casos 
Acumulado: 223.912 

Fallecidos 
Acumulado: 2.082 

Vacunación 
Acumulado: 39.633.360 

Por 100 mil habitantes: 878,09 Por 100 mil habitantes: 8,16 Por 100 mil habitantes: 155,43 

https://www.legislation.gov.au/Details/F2021C01097
https://covid19.homeaffairs.gov.au/australia-travel-declaration
https://covid19.homeaffairs.gov.au/travel-restrictions
https://www.health.gov.au/news/health-alerts/novel-coronavirus-2019-ncov-health-alert/coronavirus-covid-19-travel-and-restrictions/coronavirus-covid-19-advice-for-international-travellers#recommended-quarantine-exemptions-for-some-other-travellers
https://www.smartraveller.gov.au/covid-19/covid-19-and-travel/covid-19-re-entry-and-quarantine-measures#quarantine
https://www.australia.gov.au/states
https://www.smartraveller.gov.au/covid-19/covid-19/covid-19-re-entry-and-quarantine-measures#before
https://covid19.homeaffairs.gov.au/australia-travel-declaration
https://www.health.gov.au/news/health-alerts/novel-coronavirus-2019-ncov-health-alert/coronavirus-covid-19-restrictions/coronavirus-covid-19-advice-for-international-travellers
https://www.australia.gov.au/international-travel
https://covid19.homeaffairs.gov.au/travel-restrictions
https://www.smartraveller.gov.au/news-and-updates/limits-passenger-flights-australia
https://www.smartraveller.gov.au/news-and-updates/limits-passenger-flights-australia
https://covid19.homeaffairs.gov.au/travel-restrictions
https://covid19.homeaffairs.gov.au/vaccinated-travellers#toc-7
https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19/border-closures-and-exceptions/entry-to-new-zealand/critical-purpose-reasons-you-can-travel-to-new-zealand
https://covid19.govt.nz/travel/quarantine-free-travel/travel-with-australia/
https://covid19.homeaffairs.gov.au/australia-travel-declaration
https://argentina.embassy.gov.au/baircastellano/preguntas.html#Exception
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Canadá 

Medidas de 
frontera 

• Desde el 7 de septiembre, se permite el ingreso de ciudadanos extranjeros completamente inoculados que cumplan con los requisitos 
establecidos. 

• El ingreso de embarcaciones de recreo y cruceros se encuentra prohibido hasta febrero de 2022. 
• A partir del 01/12, y hasta el 31 de enero de 2022, se prohíbe el ingreso de ciudadanos extranjeros que hayan estado en los últimos 14 

días en Botswana, Egipto, Eswatini, Lesoto, Malawi, Mozambique, Namibia, Nigeria, Sudáfrica y/o Zimbabue. Ciudadanos canadienses, 
residentes permanentes y personas con estatus bajo la Ley India que hayan estado allí, independientemente de su estado de vacunación, 
están sujetos a restricciones específicas. 

Cuarentena 

• Viajeros completamente vacunados, que en los últimos 14 días hayan estado en cualquier país distinto a Canadá y/o EEUU, y 
seleccionados para la prueba de llegada deben permanecer en cuarentena hasta obtener el resultado negativo del test.  

• Viajeros que no cumplan con los requisitos de viajero completamente vacunado deberán guardar aislamiento durante 14 días y 
demostrar que tienen un plan adecuado para la cuarentena, que debe ingresarse en ArriveCAN. A los ciudadanos extranjeros que no lo 
tengan se les puede negar la entrada. Para valuar su plan de cuarentena ver aquí.  

Test 

• Viajeros completamente vacunados procedentes o que hayan estado en cualquier país que no sea Canadá ni EEUU en los 14 días 
anteriores a su ingreso a Canadá pueden ser seleccionados para las pruebas de llegada, debiendo permanecer en cuarentena hasta que 
reciban el resultado de la misma (el Gobierno pretende para llegar al 100% de viajeros seleccionados en las próximas semanas). 

• Previo a su ingreso, deben presentar prueba molecular negativa Covid-19: ciudadanos extranjeros mayores de 5 años y canadienses que 
vuelvan a entrar al país después de más de 72 hs de viaje. Rigen excepciones.  

• Desde el 30/11, ciudadanos canadienses completamente vacunados, residentes permanentes o personas registradas bajo la Ley de la 
India que salen y vuelven a ingresar a Canadá por tierra o por aire dentro de las 72 horas no tienen que proporcionar un resultado de 
prueba molecular previa a la entrada.  

DDJJ • Todos los viajeros, con excepciones limitadas, ya sea que ingresen a Canadá por vía aérea, terrestre, ferroviaria o marítima, deben utilizar 
ArriveCAN. 

Restricciones 
de Ingreso 

• Se permite el ingreso de ciudadanos extranjeros completamente vacunados que cumplan con los requisitos establecidos.  
• Viajeros sin pauta de vacunación completa no pueden ingresar al país (salvo excepciones) - Quiz aquí). Podrían enfrentar multas.  
• Canadienses son elegibles para ingresar: completar requisitos de prueba y cuarentena si no califican como completamente vacunados.  
• Todos los viajeros deberán informar respecto de su estado de vacunación a través de ArriveCan, dentro de las 72 hs previas a su ingreso. 
• Obligación de usar máscara, mantener una lista de contactos cercanos durante sus primeros 14 días en Canadá y realizar autocontroles.  
• Todos los viajeros deberán calificar como completamente vacunados para salir de los aeropuertos canadienses o viajar en trenes VIA 

Rail y Rocky Mountaineer. Más detalles aquí. Se aplican sanciones y multas por incumplimiento. 
• Desde el 30/11, serán aceptadas por el Gobierno de Canadá para viajar las vacunas COVID-19: Covaxin, Sinopharm y Sinovac. 

Argentinos • Se permite el ingreso de argentinos con esquema completo de vacunación y que cumplan con los requisitos. Vacunas aceptadas aquí.  

 

Casos 
Acumulado: 1.818.742 

Fallecidos 
Acumulado: 29.852    

Vacunación 
Acumulado: 61.432.344 

Por 100 mil habitantes: 4.818,86 Por 100 mil habitantes: 79,09 Por 100 mil habitantes: 162,77 

https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada#determine-fully
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada#determine-fully
https://www.canada.ca/en/transport-canada/news/2021/02/government-of-canada-announces-one-year-ban-for-pleasure-craft-and-cruise-vessels.html
https://www.canada.ca/en/public-health/news/2021/11/government-of-canada-introduces-additional-measures-to-address-covid-19-omicron-variant-of-concern.html
https://www.canada.ca/en/public-health/news/2021/11/government-of-canada-introduces-new-measures-to-address-covid-19-omicron-variant-of-concern.html
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/omicron-variant#countries
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada#entry-vaccinated
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/isolation/quarantine-start
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/isolation/quarantine-start
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada#entry-vaccinated
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada
https://arrivecan.cbsa-asfc.cloud-nuage.canada.ca/welcome
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/exemptions#exempt-essential
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/wizard-start
https://www.canada.ca/en/transport-canada/news/2021/10/mandatory-covid-19-vaccination-requirements-for-federally-regulated-transportation-employees-and-travellers.html
https://www.canada.ca/en/transport-canada/news/2021/10/mandatory-covid-19-vaccination-requirements-for-federally-regulated-transportation-employees-and-travellers.html
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada#entry-vaccinated
https://travel.gc.ca/travel-covid/travel-restrictions/covid-vaccinated-travellers-entering-canada


 Administración de fronteras en el mundo en el 
marco de la pandemia 
 

España 

Medidas de 
frontera 

• Restricciones fronterizas: El 7 de junio entró en vigor la actual normativa (Resolución del 4 de junio de la Dirección General de Salud 
Pública y ORDEN/INT/552/2021). 

 

Cuarentena 
• Por Orden SND/1309/2021 las personas provenientes desde países de Alto Riesgo deberán guardar una cuarentena de 10 días pudiendo 

finalizar el aislamiento con anterioridad si  al séptimo día a la persona se le realiza una prueba diagnóstica de infección activa con 
resultado negativo. 

Test 

• Tanto en el caso de los nacionales españoles o de otros países miembros de la Unión Europea y países asociados 
Schengen como en el de los viajeros nacionales de otros países que ingresan por motivos excepcionales se les exigirá la certificación 
de haber cumplido alguno de los siguientes requisitos sanitarios:  
− Certificado de vacunación 
− Certificado de diagnóstico que indique el resultado de una Prueba Diagnóstica de Infección Activa de COVID-19. Se aceptarán como 

válidos los siguientes certificados con resultado negativo  
• Pruebas de amplificación de ácido nucleico molecular (NAAT), con muestra obtenida dentro de las 72 hs. antes del arribo.  
• Test de detección de antígeno (Recomendación del Consejo 2021/C 24/01), obtenida dentro de las 48 hs antes del arribo.  

− Certificado de recuperación 
• Quienes provengan de países de Alto Riesgo para pasar los controles sanitarios a su llegada a España tendrán que presentar, además 

su código QR de SpTH junto con un certificado de prueba diagnóstica de SARS-CoV-2, con resultado negativo. Más información aquí. 

DDJJ • Pasajeros que lleguen a España por vía aérea o marítima, deberán completar un formulario online de control sanitario, y obtendrán un 
código QR que deberán presentar al momento del embarque. Información sobre controles y formularios aquí. 

Restricciones 
de Ingreso 

• Personas provenientes de países de Alto Riesgo para pasar los controles sanitarios a su llegada a España tendrán que presentar, 
independientemente de que dispongan de un certificado de vacunación o de recuperación, su código QR de SpTH junto con un certificado 
de prueba diagnóstica de SARS-CoV-2, con resultado negativo. Más información aquí. 

• Aquellas personas provenientes de países extracomunitarios con baja incidencia pueden ingresar sin necesidad de prueba diagnóstica, 
ni certificado de vacunación, ni inmunidad.  

• Personas procedentes de un país/zona de riesgo que lleguen a España por vía aérea o marítima podrán ingresar al territorio si cumplen 
alguno de los criterios establecidos en la normativa: un certificado de vacunación que el Ministerio de Sanidad reconozca con este fin. 
Certificados a presentar al ingreso al territorio español: documento acreditativo de vacunación, prueba diagnóstica de infección activa 
(PDIA) o de recuperación de COVID-19. Más información aquí.  

• Quienes dispongan de Certificado COVID Digital de la UE válido en cualquiera de sus tres modalidades (de vacunación, de diagnóstico o 
de recuperación) y lo incorporen a la declaración jurada online, obtendrán un código QR FAST CONTROL. Más información aquí. 

Argentinos • Por Orden INT/1159/2021, del 29 de octubre, Argentina pasó a integrar el listado de terceros países cuyos residentes no se ven afectados 
por la restricción temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores. 

 

Casos 
Acumulado: 5.273.178 

Fallecidos 
Acumulado: 88.321 

Vacunación 
Acumulado: 75.707.249 

Por 100 mil habitantes: 11.140,69 Por 100 mil habitantes: 186,6 Por 100 mil habitantes: 159,9 

https://www.lanacion.com.ar/el-mundo/viajes-con-que-vacunas-espana-autoriza-el-ingreso-de-extranjeros-a-partir-del-lunes-7-de-junio-nid05062021/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9352
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9352
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-9349
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-19644
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Anexo_II_paises_y_zonas_de_riesgo_entre_13-12-2021y19-12-2021.pdf
https://ec.europa.eu/health/sites/default/files/preparedness_response/docs/covid-19_rat_common-list_en.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Anexo_II_paises_y_zonas_de_riesgo_entre_13-12-2021y19-12-2021.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/CHS/Pdf/Resoluc_26-nov-2021.pdf
http://www.spth.gob.es/
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/ControlHS.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Anexo_II_paises_y_zonas_de_riesgo_entre_13-12-2021y19-12-2021.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/CHS/Pdf/Resoluc_26-nov-2021.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Anexo_II_paises_y_zonas_de_riesgo_entre_13-12-2021y19-12-2021.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Anexo_II_paises_y_zonas_de_riesgo_entre_13-12-2021y19-12-2021.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-9349
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/spth.htm
http://www.spth.gob.es/
https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/coronavirus-response/safe-covid-19-vaccines-europeans/covid-19-digital-green-certificates_es
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-17662


 Administración de fronteras en el mundo en el 
marco de la pandemia 
 

Estados 
Unidos 

Medidas de 
frontera 

• De acuerdo a la Proclama Presidencial del 25 de octubre, el 8 de noviembre Estados Unidos acepta el ingreso de personas extranjeras 
por motivos no esenciales vacunadas con dos dosis (incluyendo combinaciones) de vacunas aprobadas por la FDA y la OMS. Existen 
excepciones por motivos esenciales. La vacunación tampoco será obligatoria para menores de 18 años entre otras excepciones. Más 
información aquí. 

Cuarentena • No hay aislamiento obligatorio. 

Test 
 

• Todas las personas autorizadas a ingresar al país deberán presentar una prueba de COVID-19 con resultado negativo realizada como 
máximo un día antes de viajar. 

DDJJ • Todas las personas autorizadas a ingresar deberán presentar una Declaración Jurada independientemente de su estatus de vacunación. 

Restricciones 
de Ingreso 

• De acuerdo a la Proclama Presidencial del 26 de noviembre se prohíbe el ingreso a las personas extranjeras no residentes que hayan 
estado los últimos 14 días anteriores a su viaje al país en Botswana, Eswatini, Lesotho, Malawi, Namibia, Sudáfrica, Zimbabwe. Más 
Información aquí. 

• A partir del 1 de octubre se requiere la vacunación obligatoria para los solicitantes de la residencia permanente y de otros tipos de visas 
como las de refugio. Más información aquí.  

• El 8 de noviembre Estados Unidos reabrió sus fronteras terrestres con Canadá y México. Se permite la entrada de personas que viajen 
por motivos no esenciales, pero con pauta de vacunación completa.  

• Guía para conocer si puede ingresar a Estados Unidos vía aérea, aquí. 

Argentinos • Argentinas/os pueden ingresar a los Estados Unidos cumpliendo con los requerimientos precedentes. 

 

Casos 
Acumulado: 49.241.986 

Fallecidos 
Acumulado: 787.135 

Vacunación 
Acumulado: 465.812.616 

Por 100 mil habitantes: 14.876,61 Por 100 mil habitantes: 237,8 Por 100 mil habitantes: 140,73 

 

  

https://www.whitehouse.gov/briefing-room/presidential-actions/2021/10/25/a-proclamation-on-advancing-the-safe-resumption-of-global-travel-during-the-covid-19-pandemic/
https://twitter.com/KMunoz46/status/1448994395957641241
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/travelers/proof-of-vaccination.html
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/travelers/international-travel/index.html
https://www.cdc.gov/quarantine/fr-proof-negative-test.html
https://www.cdc.gov/quarantine/pdf/Global-Testing-Order-10-25-21-p.pdf
https://www.cdc.gov/quarantine/pdf/Combined-Passenger-Attestation-Amended-Testing-Order-12-02-2021-p.pdf
https://www.whitehouse.gov/briefing-room/presidential-actions/2021/11/26/a-proclamation-on-suspension-of-entry-as-immigrants-and-nonimmigrants-of-certain-additional-persons-who-pose-a-risk-of-transmitting-coronavirus-disease-2019/
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/travelers/from-other-countries.html
https://www.infobae.com/america/eeuu/2021/08/25/eeuu-exigira-la-vacuna-contra-el-covid-19-a-quienes-quieran-aplicar-para-la-residencia-permanente/
https://www.uscis.gov/es/noticias/alertas/vacuna-contra-covid-19-requerida-para-examenes-medicos-de-inmigracion
https://www.ambito.com/informacion-general/coronavirus/estados-unidos-flexibiliza-restricciones-y-reabre-sus-fronteras-al-turismo-n5313061
https://www.france24.com/es/ee-uu-y-canad%C3%A1/20211108-estados-unidos-reabre-fronteras-8-de-noviembre
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/travelers/international-travel/travel-assessment/index.html


 Administración de fronteras en el mundo en el 
marco de la pandemia 
 

Francia 

Medidas de 
frontera 

• Desde el 9 de junio las medidas sanitarias que se apliquen a los viajeros que lleguen a Francia dependen de la situación sanitaria del 
país de origen y de la vacunación del viajero.  

• Clasificación de países basada en indicadores de salud al 4 de diciembre de 2021. 
• En vista de la situación sanitaria en Botswana, Eswatini, Lesotho, Malawi, Mozambique, Namibia, Sudáfrica, Zambia y Zimbabwe, el 

ingreso de personas desde estos países está prohibido, excepto ciudadanos franceses, de la UE, diplomáticos y personal de cabina. 

Cuarentena 

− Desde país de “lista verde”: No realiza aislamiento. 
− Desde país de “lista naranja”: si está vacunado, no aplican restricciones. Si no está vacunado, sólo puede viajar por motivos 

fundados, y aislamiento de 7 días. 
− Desde país de “lista roja”: Si está vacunado, no está sujeto al sistema de razones fundadas para ser admitido en Francia 

metropolitana. Si no está vacunado, debe acreditar razones fundadas y realizar cuarentena de 10 días al arribo. 
− Desde país de “lista roja escarlata”: sólo puede viajar por razón fundada y realizar cuarentena de 10 días al arribo, aunque se 

encuentre vacunado. 

Test 

• Persona de 12 años o más que ingrese a territorio francés debe presentar un PCR negativo o prueba de antígeno de menos de 24 o 48 
hs. según el país de origen.  

• Excepción: que posea certificado de vacunación completo y provenga de un Estado miembro de la Unión Europea, Andorra, Islandia, 
Liechtenstein, Mónaco, Noruega, San Marino, Santa Sede o Suiza. 

• Las medidas aplicadas a los adultos vacunados aplican en las mismas condiciones a los menores que los acompañan, estén vacunados 
o no. Sin embargo, niños de 12 años o más no vacunados deben realizarse un test PCR o un test de antígenos. 

DDJJ 

• Vacunados deben presentar prueba del estado de vacunación y una declaración jurada que acredite la ausencia de síntomas de infección 
por Covid-19. Desde el 15 de diciembre, personas de 65 años o mayores vacunadas con Janssen deberán obtener la vacuna de refuerzo 
para que su certificado de vacunación resulte válido.  

• Ver aquí Declaración Jurada.  
• Dependiendo de su país de origen (naranja, rojo o rojo escarlata), puede estar sujeto a un control a su llegada, y se debe completar el 

formulario disponible en el siguiente enlace https://passager.serveureos.org/forms/  
• Personas no vacunadas que lleguen desde países de la lista «naranja» o de la lista «roja», certificado de viaje a Francia metropolitana. 
• Personas no vacunadas que lleguen desde países de la lista «roja» justificante del lugar en el que se realiza el aislamiento. 

Restricciones 
de Ingreso 

• Formularios y medidas de acuerdo al listado de país de procedencia y estatus de vacunación, aquí. 
• Restricciones de fronteras, aquí. 

Argentinos • Argentina se encuentra en la lista verde de países seguros. Si está vacunado, con alguna de las vacunas aprobadas por la EMA, podrá 
entrar en Francia sin que le afecten las restricciones de ingreso derivadas de la situación sanitaria. 

 

Casos 
Acumulado: 7.538.806 

Fallecidos 
Acumulado: 116.847 

Vacunación 
Acumulado: 105.181.941 

Por 100 mil habitantes: 11.591,14 Por 100 mil habitantes: 179,66 Por 100 mil habitantes: 156,2 

 

https://www.welcometofrance.com/en/covid-19-entry-and-stay-of-foreign-talents-in-france
https://www.gouvernement.fr/info-coronavirus/deplacements
https://www.elobservador.com.uy/nota/francia-levanta-la-prohibicion-a-vuelos-del-sur-de-africa-pero-con-restricciones-2021121122121
https://www.diplomatie.gouv.fr/es/venir-a-francia/entrar-a-francia/covid-19-en-francia-informacion-para-extranjeros/#sommaire_1
https://www.diplomatie.gouv.fr/es/venir-a-francia/entrar-a-francia/covid-19-en-francia-informacion-para-extranjeros/#sommaire_1
https://www.interieur.gouv.fr/content/download/128966/1028373/version/1/file/06-08-2021-attestation-entree-depuis-un-pays-de-la-zone-orange-version-anglaise.docx
https://www.interieur.gouv.fr/content/download/128966/1028373/version/1/file/06-08-2021-attestation-entree-depuis-un-pays-de-la-zone-orange-version-anglaise.docx
https://www.diplomatie.gouv.fr/es/venir-a-francia/entrar-a-francia/covid-19-en-francia-informacion-para-extranjeros/#sommaire_1
https://www.interieur.gouv.fr/content/download/129401/1031096/file/09-10-2021-attestation-entree-pays-rouges-version-anglaise-docx.docx
https://www-interieur-gouv-fr.translate.goog/Actualites/L-actu-du-Ministere/Certificate-of-international-travel?_x_tr_sl=pt&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es-419&_x_tr_pto=nui#from2
https://www.interieur.gouv.fr/content/download/129401/1031096/file/09-10-2021-attestation-entree-pays-rouges-version-anglaise-docx.docx
https://www.gouvernement.fr/info-coronavirus
https://www.gouvernement.fr/info-coronavirus
https://www-interieur-gouv-fr.translate.goog/Actualites/L-actu-du-Ministere/Certificate-of-international-travel?_x_tr_sl=pt&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es-419&_x_tr_pto=nui
https://passager.serveureos.org/forms/
https://www-interieur-gouv-fr.translate.goog/Actualites/L-actu-du-Ministere/Certificate-of-international-travel?_x_tr_sl=pt&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es-419&_x_tr_pto=nui
https://www.interieur.gouv.fr/Actualites/L-actu-du-Ministere/Certificate-of-international-travel
https://www.diplomatie.gouv.fr/es/venir-a-francia/entrar-a-francia/covid-19-en-francia-informacion-para-extranjeros/


 Administración de fronteras en el mundo en el 
marco de la pandemia 
 

Reino 
Unido 

Medidas de 
frontera 

• Existen restricciones para quienes no se encuentran completamente vacunados. 
• Lista roja de países: Angola, Botsuana, Eswatini, Lesoto, Malawi, Mozambique, Namibia, Nigeria, Sudáfrica, Zambia y Zimbabue se 

encuentran en la lista roja. Existe una prohibición temporal de vuelos y todos los viajeros que han estado en estos países deben 
autoaislarse y someterse a pruebas. 

Cuarentena 

• Desde países de “Lista Roja”: obligación de adquirir “paquete de cuarentena” (alojamiento en un hotel) con costo de £1.750 para 10 días 
de aislamiento (incluye 2 tests de COVID a realizarse con posterioridad al ingreso); ello deberá realizarse aun estando completamente 
vacunado. Reglas de viaje con niños procedentes de países de la lista roja, ver aquí. 

• Desde países que no integran la lista roja:  
− No vacunados: cuarentena en domicilio privado o en el lugar donde se hospede durante 10 días. 
− Vacunados: desde el 30 de noviembre, debe autoaislarse, realizar un test el día 2 del arribo y puede dejar la cuarentena si el 

resultado es negativo. Si el resultado es positivo o inconcluso, debe autoaislarse por 10 días, a partir del resultado del test. 
− Reglas de ingreso para niños desde el 30 de noviembre.  

Test 

• Desde el 7 de diciembre todas las personas mayores de 12 años deberán realizar un test PCR dentro de las 48 hs previas a viajar hacia 
Reino Unido, se encuentren vacunados o no. 

• Desde países de “Lista Roja”: no vacunados: Prueba de COVID-19, tomada en los 3 días previos al viaje; debe reservar y abonar pruebas 
de COVID-19 para el día 2 y 8 posteriores al arribo. 

• Reglas para niños procedentes de países de la lista roja. 
• Reglas para niños procedentes de países no incluidos en la lista roja. 

DDJJ • Completar formulario de localización del pasajero, 48 horas antes de su llegada a Inglaterra  

Restricciones 
de Ingreso 

• Se considera “completamente vacunado" a quienes hubieran recibido el esquema completo de vacunas aprobadas por el gobierno 
británico (Pfizer, Astrazeneca/Covishield, Jannsen, Moderna, Sinovac-CoronaVac, Sinopharm Beijing, Covaxin).  

• Multas por incumplimiento de entre £5.000 a £10.000 y penas de prisión. 

Argentinos 

• Los pasajeros arribados desde Argentina deben realizar cuarentena aunque se encuentren vacunados con las aprobadas por el gobierno 
británico (Pfizer, Astrazeneca/Covishield, Jannsen, Moderna, Sinovac-CoronaVac, Sinopharm Beijing, Covaxin) hasta el resultado del test 
que debe realizar dentro de los 2 primeros días desde el arribo. Si hubiera sido vacunado con vacunas no aprobadas (Spuntik), deberá 
cumplir con el aislamiento de 10 días al arribo. 

• Desde el 1 de noviembre Argentina integra la lista de países con prueba de acreditación de vacunación aceptada por Reino Unido. 

 

Casos 
Acumulado: 10.660.985 

Fallecidos 
Acumulado: 146.135 

Vacunación 
Acumulado: 118.256.323 

Por 100 mil habitantes: 15.704,25 Por 100 mil habitantes: 215,26 Por 100 mil habitantes: 174,2 

 

 

 

https://www.gov.uk/guidance/red-list-of-countries-and-territories?utm_medium=email&utm_campaign=govuk-notifications&utm_source=bf667789-6d47-48c3-9cab-d9a7c0131578&utm_content=immediately#red-list-of-countries-and-territories
https://www.gov.uk/guidance/how-to-quarantine-and-test-at-home-if-youve-been-in-a-red-list-country-and-have-permission-to-quarantine-at-home?utm_medium=email&utm_campaign=govuk-notifications&utm_source=bbe70cc3-38c0-4184-bd3a-e106f0af23b9&utm_content=immediately
https://www.gov.uk/guidance/red-list-of-countries-and-territories#red-list-of-countries-and-territories
https://www.gov.uk/uk-border-control/before-you-leave-for-the-uk
https://www.gov.uk/guidance/red-list-of-countries-and-territories#when-you-arrive-in-england---red-list-rules
https://www.gov.uk/guidance/red-list-of-countries-and-territories#travelling-with-children---red-list-rules
https://www.gov.uk/guidance/travel-to-england-from-another-country-during-coronavirus-covid-19?priority-taxon=774cee22-d896-44c1-a611-e3109cce8eae#if-you-are-not-fully-vaccinated
https://www.gov.uk/guidance/travel-to-england-from-another-country-during-coronavirus-covid-19?utm_medium=email&utm_campaign=govuk-notifications&utm_source=5d99c957-5b87-4930-a32a-4b3c7f32f84f&utm_content=immediately#what-you-must-do-if-you-arrive-in-england-after-4am-30-november
https://www.gov.uk/guidance/travel-to-england-from-another-country-during-coronavirus-covid-19?utm_medium=email&utm_campaign=govuk-notifications&utm_source=5d99c957-5b87-4930-a32a-4b3c7f32f84f&utm_content=immediately#travelling-with-children
https://www.gov.uk/guidance/red-list-of-countries-and-territories#red-list-of-countries-and-territories
https://www.gov.uk/guidance/red-list-of-countries-and-territories#travelling-with-children---red-list-rules
https://www.gov.uk/guidance/travel-to-england-from-another-country-during-coronavirus-covid-19?priority-taxon=774cee22-d896-44c1-a611-e3109cce8eae#travelling-with-children
https://www.infobae.com/salud/2021/10/07/el-reino-unido-saco-a-argentina-de-la-lista-roja-por-covid-19-que-requisitos-se-deben-cumplir-para-viajar/
https://www.infobae.com/salud/2021/10/07/el-reino-unido-saco-a-argentina-de-la-lista-roja-por-covid-19-que-requisitos-se-deben-cumplir-para-viajar/
https://www.gov.uk/guidance/countries-with-approved-covid-19-vaccination-programmes-and-proof-of-vaccination?utm_medium=email&utm_campaign=govuk-notifications&utm_source=f8f0b300-491b-48d0-8460-dd7b5d7caa1f&utm_content=immediately
https://www.gov.uk/guidance/countries-with-approved-covid-19-vaccination-programmes-and-proof-of-vaccination?utm_medium=email&utm_campaign=govuk-notifications&utm_source=f8f0b300-491b-48d0-8460-dd7b5d7caa1f&utm_content=immediately
https://www.gov.uk/guidance/countries-with-approved-covid-19-vaccination-programmes-and-proof-of-vaccination#countries-with-an-approved-proof-of-vaccination-and-examples-of-proof-required
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India 

 
Medidas de 
frontera 

• El Ministerio de Salud actualizó el 28 de noviembre la guía para viajeros internacionales. Se permite el ingreso sin obligatoriedad de 
aislamiento para quienes posean esquema de vacunación completo. Se establecen medidas adicionales para pasajeros provenientes 
de países de riesgo epidemiológico.  

Cuarentena • Cuarentena en domicilios o lugares establecidos por las autoridades de 7 días para viajeros que provengan de un país en la lista de 
riesgo epidemiológico. Listado de países de riesgo disponible aquí. 

Test • Si. Debe realizarse con 72hs de antelación al viaje. Un 2% de los pasajeros de cada vuelo serán testeados de forma aleatoria. 

DDJJ • Sí. Debe presentarse en el portal Air Suvidha. 

Restricciones de 
Ingreso 

• Si. Toda la información disponible aquí. 

Argentinos • Pueden ingresar cumpliendo los requisitos de ingreso expuestos. 

Casos 
Acumulado: 34.674.744 

Fallecidos 
Acumulado:  474.735 

Vacunación 
Acumulado:   1.294.608.045 

Por 100 mil habitantes: 2.512,66 Por 100 mil habitantes: 34,4 Por 100 mil habitantes: 93,81 

https://www.mohfw.gov.in/pdf/GuidelinesforInternationalarrival28112021.pdf
https://www.mohfw.gov.in/pdf/ListofCountriestobereferredtoincontextofGuidelinesforinternationalarrivalsdated11thNovember2021updatedon28112021ver4.pdf
http://www.newdelhiairport.in/
https://www.mohfw.gov.in/pdf/GuidelinesforInternationalArrival11thNovember2021.pdf
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Casos 
Acumulado: 1.349.134 

Fallecidos 
Acumulado: 8.210 

Vacunación 
Acumulado: 11.998.349 

Por 100 mil habitantes: 15.586,94 Por 100 mil habitantes: 94,85 Por 100 mil habitantes: 138,6 

 

 

  

Israel 

 
Medidas de 
frontera 

• No permite el ingreso de extranjeros a menos que cuenten con un permiso especial. Más detalles disponibles aquí. 

Cuarentena • Es obligatorio el aislamiento para todos los viajeros entrantes, vacunados o no. La duración del mismo varía dependiendo del estado 
de vacunación del pasajero, del país de proveniencia y la vacuna recibida. Detalles disponibles aquí.  

Test • Si. Debe realizarse con 72hs de antelación al viaje, incluso las personas vacunadas. 

DDJJ • Sí. Todos los pasajeros deben presentar una declaración jurada de pasajero entrante 24hs antes viajar a Israel  

Restricciones de 
Ingreso 

• Si, se debe contar con aprobación gubernamental para el ingreso. 

Argentinos • No está permitido el ingreso de extranjeros a Israel.  Sólo pueden ingresar mediante una excepción emitida por las autoridades israelíes. 
Detalles disponibles aquí. 

https://corona.health.gov.il/en/directives/air-travel-covid19-green/?tab=by-air
https://corona.health.gov.il/en/directives/air-travel-covid19-green/?tab=isolation
https://corona.health.gov.il/en/flights/?utm_source=go.gov.il&utm_medium=referral
https://www.gov.il/en/departments/news/border_closing_coronavirus_14062020
https://corona.health.gov.il/en/directives/air-travel-covid19-green/?tab=by-air
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Casos 
Acumulado: 5.164.780 

Fallecidos 
Acumulado: 134.551 

Vacunación 
Acumulado: 98.011.441 

Por 100 mil habitantes: 8.659,71 Por 100 mil habitantes: 225,6 Por 100 mil habitantes: 164,3 

Italia 

Medidas de 
frontera 

• Ordenanza del 26 de noviembre de 2021 - Nuevas medidas urgentes de contención y manejo de la emergencia epidemiológica por 
COVID-19, válidas hasta el 15 de diciembre de 2021. 

• La ordenanza prohíbe la entrada a Italia desde Sudáfrica, Lesotho, Botswana, Zimbabwe, Malawi, Mozambique, Namibia, Eswatini. La 
prohibición de entrada no aplica a los ciudadanos italianos registrados como residentes en Italia con anterioridad al 26 de noviembre 
de 2021. 

• Encuesta sobre requisitos de ingreso conforme lista del país de procedencia, aquí. 

Cuarentena 

• Sólo para países: 
− de la Lista D:  deberá realizar aislamiento de 5 días si no presenta certificado de vacunación o test negativo tomado 72 hs antes 

del ingreso (de 48 hs previas si procede de Reino Unido e Irlanda del Norte)  
− de la Lista E: sólo se puede viajar hacia Italia por razones específicas. En caso de calificar para el ingreso, debe realizar 

aislamiento de 10 días, además de tests. 

Test 

• Pasajeros de países provenientes:  
− de la lista C completar certificado digital verde COVID-19 que se obtiene con esquema de vacunación completo, haber cursado 

la enfermedad o PCR negativo tomado 48 hs. antes de ingresar a Italia.  
− de la Lista D: presentar un test negativo tomado 72 hs antes del ingreso (de 48 hs previas si procede de Reino Unido e Irlanda 

del Norte). 
− de la Lista E: sólo se puede viajar hacia Italia por razones específicas: trabajo, razones de salud (otros). Asimismo, en caso de 

ingresar, debe realizar aislamiento por 10 días, además de testearse a la finalización del mismo. Encuesta y requisitos de 
ingreso, aquí. 

DDJJ 

• Pueden ingresar pasajeros de países de la: 
− listas A, B (ningún país en esta lista a la fecha del informe), requieren certificado de vacunación o de haber cursado la 

enfermedad. 
− lista C, completar Certificado digital verde COVID-19, y Formulario de localización de pasajeros en formato digital.  
− lista D, Formulario de localización del pasajero y el certificado digital verde o equivalente que certifique se encuentra vacunado.  
− de la Lista E, completar el Formulario de localización de pasajeros, el certificado digital verde COVID-19. 

Restricciones de 
Ingreso 

• Para viajar al extranjero desde Italia, se puede chequear en qué listado se encuentra ese país, para tomar los recaudos necesarios a la 
vuelta. 

• El ministro de Salud italiano, Roberto Speranza, dio a conocer que Italia permitirá el ingreso de extranjeros con dosis de laboratorios 
que no hayan sido aprobadas por la Agencia Europea de Medicamentos. 

Argentinos • Argentina se encuentra en la Lista E, es decir, se puede ingresar por razones específicas y se debe realizar aislamiento de 10 días. 

https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2021/11/27/21A07065/sg
https://infocovid.viaggiaresicuri.it/returningtoitaly.html
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=italiano&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=4
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=italiano&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=5
http://www.italia.it/en/useful-info/covid-19-updates-information-for-tourists.html
https://infocovid.viaggiaresicuri.it/returningtoitaly.html
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=english&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=3
https://www.dgc.gov.it/web/
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=italiano&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=4
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=italiano&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=5
http://www.italia.it/en/useful-info/covid-19-updates-information-for-tourists.html
https://infocovid.viaggiaresicuri.it/returningtoitaly.html
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=english&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=1
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=english&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=2
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=english&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=3
https://www.dgc.gov.it/web/
https://app.euplf.eu/#/
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=italiano&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=4
https://app.euplf.eu/#/
https://www.dgc.gov.it/web/
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=italiano&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=5
https://app.euplf.eu/#/form
https://www.dgc.gov.it/web/
https://infocovid.viaggiaresicuri.it/goingabroad.html
https://www.filo.news/actualidad/Italia-aprobo-el-ingreso-de-argentinos-vacunados-con-Sputnik-V-o-Sinopharm-20211108-0018.html
https://www.filo.news/actualidad/Italia-aprobo-el-ingreso-de-argentinos-vacunados-con-Sputnik-V-o-Sinopharm-20211108-0018.html
https://www.salute.gov.it/portale/nuovocoronavirus/dettaglioContenutiNuovoCoronavirus.jsp?lingua=italiano&id=5412&area=nuovoCoronavirus&menu=vuoto&tab=5
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Japón 

 
Medidas de 
frontera 

• Japón mantiene estrictas medidas sanitarias de frontera. Redujo el tiempo de aislamiento para personas vacunadas. No permite el 
ingreso de extranjeros y suspendió las visas emitidas antes del 2 de diciembre. 

Cuarentena • Si, se debe permanecer 14 días en cuarentena de forma obligatoria. Personas con esquema de vacunación completo pueden aplicar a 
un período más corto de aislamiento de 7 días 

Test • Si. Con 72hs de antelación al viaje. 

DDJJ • Sí. Se debe completar un compromiso escrito antes de ingresar. 

Restricciones de 
Ingreso 

• Si. Los turistas aún no tienen permitido ingresar a Japón. Está prohibido el ingreso desde 159 países. Normativa completa disponible 
aquí. 

Argentinos • Solo bajo circunstancias especiales solicitando previamente a viajar una autorización excepcional. 

Casos 
Acumulado: 1.728.410 

Fallecidos 
Acumulado: 18.371 

Vacunación 
Acumulado: 197.423.151 

Por 100 mil habitantes: 1.366,59 Por 100 mil habitantes: 14,53 Por 100 mil habitantes: 156,09 

https://www.mofa.go.jp/ca/fna/page4e_001053.html
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Nueva 
Zelanda 

Medidas de 
frontera 

• El ingreso a Nueva Zelanda desde todos los países permanece estrictamente controlado. 
• Sólo se permite el ingreso de nacionales, residentes y sus familiares o viajes por motivos específicos.  

Cuarentena 

• Todos los ingresantes a NZ deben guardar aislamiento administrado durante 14 días (excepto pasajeros elegibles de una zona de viaje 
libre de cuarentena). Obligación legal de obtener un comprobante del sistema de asignación de aislamiento administrado que confirme 
su lugar en una instalación destinada a tales efectos. Sin el mismo, no podrá abordar su vuelo.  

• Desde de 16/01/2022, se permitirá el ingreso libre de cuarentena y de aislamiento controlado desde Australia a ciudadanos 
neozelandeses completamente vacunados y otros viajeros elegibles. Más medidas a partir de 2022 aquí. 

Test • Todos los ingresantes a NZ deben presentar prueba COVID-19 con resultado negativo, tomada como máximo 72 hs. antes de su entrada. 

DDJJ • Se requiere completar información en el Sistema de asignación de aislamiento gestionado. 

Restricciones 
de Ingreso 

• Ciudadanos extranjeros que ingresen a NZ deben estar completamente vacunados. Listado de vacunas aprobadas disponible aquí. Más 
detalles y excepciones aquí.  

• Pasajeros que no son ciudadanos o residentes de NZ deben obtener la aprobación de Immigration NZ antes de viajar al país.  
• Pasajeros que hayan estado durante los últimos 14 días países considerados de alto riesgo no pueden ingresar a NZ (N/A para 

ciudadanos de NZ y sus familias). Los países que se encuentran dentro de esta categoría son: Papúa Nueva Guinea, Botswana, Eswatini, 
Lesoto, Malawi, Mozambique, Namibia, Seychelles, Sudáfrica y Zimbabue. Rigen excepciones y requisitos para viajeros elegibles para 

ingresar desde estos países (ver aquí). 

Argentinos • Solo puede solicitar viajar a Nueva Zelanda si encuadra en alguno de los motivos específicos. 

 

Casos 
Acumulado: 12.347 

Fallecidos 
Acumulado: 46 

Vacunación 
Acumulado: 7.170.281 

Por 100 mil habitantes: 256,04 Por 100 mil habitantes: 0,95 Por 100 mil habitantes: 148,69 

 

 

 

https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19
https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19/border-closures-and-exceptions/entry-to-new-zealand/critical-purpose-reasons-you-can-travel-to-new-zealand
https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19/border-closures-and-exceptions/entry-to-new-zealand/critical-purpose-reasons-you-can-travel-to-new-zealand
https://www.miq.govt.nz/travel-to-new-zealand/secure-your-place-in-managed-isolation/
https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19/border-closures-and-exceptions/you-are-in-a-quarantine-free-travel-zone/travelling-from-samoa-tonga-and-vanuatu
https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19/border-closures-and-exceptions/you-are-in-a-quarantine-free-travel-zone/travelling-from-samoa-tonga-and-vanuatu
https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19/border-closures-and-exceptions/you-are-in-a-quarantine-free-travel-zone/you-are-coming-from-australia
https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19/border-closures-and-exceptions/entry-to-new-zealand/border-entry-requirements
https://covid19.govt.nz/travel/pre-departure-tests-to-enter-new-zealand/
https://allocation.miq.govt.nz/portal/
https://covid19.govt.nz/travel/quarantine-free-travel/travel-with-australia/
https://covid19.govt.nz/travel/international-travel-and-transit/proof-of-vaccination-for-travel-to-new-zealand/
https://covid19.govt.nz/travel/international-travel-and-transit/proof-of-vaccination-for-travel-to-new-zealand/
https://covid19.govt.nz/travel/new-zealanders-overseas/
https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19/border-closures-and-exceptions/restrictions-on-travel-from-very-high-risk-countries
https://www.immigration.govt.nz/about-us/covid-19/border-closures-and-exceptions/entry-to-new-zealand/critical-purpose-reasons-you-can-travel-to-new-zealand
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Unión 
Europea 

Criterios Comunes  

• Para levantar las restricciones a los viajes no esenciales a todas las personas viajeras procedentes de un tercer país debe:  
- Mantenerse en 75 el número de casos de COVID-19 por c/100 mil hab. durante los 14 días previos.  
- Considerar el grado de avance de la vacunación en dicho país, la detección de variantes de interés y de variantes preocupantes. 
- Tendencia estable o decreciente del nro. de nuevos casos y de pruebas realizadas, el índice de positividades del 4% entre todas las 

pruebas realizadas, la respuesta global al COVID-19 en el país y la fiabilidad de la información disponible.  
- Criterio de reciprocidad, caso por caso. 

• Si se detectara una variante preocupante se aplicará una restricción temporal urgente a todos los desplazamientos de la UE (N/A a la 
ciudadanía de la UE, a las personas residentes de larga duración en la UE y a determinadas categorías de viajeros/as esenciales, que 
deben igual someterse a las medidas de pruebas y cuarentena adecuadas, incluso si están totalmente vacunados/as).  
Ante la aparición de una nueva variante en el sur de África llamada B.1.1.529 u Omicron, los países de la UE acordaron imponer 
urgentemente restricciones temporales a todos los viajes a la UE desde los países de la región: Botswana, Eswatini, Lesotho, 
Mozambique, Namibia, Sudáfrica y Zimbabwe. Estas restricciones incluyen la suspensión de los vuelos de pasajeros de los países 
afectados y también se pide a los Estados miembros que desalienten los viajes a estos países para los ciudadanos de la UE.  

• La lista de países respecto de los cuales los Estados miembros deben levantar gradualmente las restricciones aplicables a los viajes se 
revisa, y si procede se actualiza, cada dos semanas. La última actualización de los países a los que debe levantarse las restricciones de 
viaje fue publicada el 02/12/21. 

Personas vacunadas  

• Si los Estados miembros aceptan las pruebas de vacunación como eximente de restricciones de viaje, pueden levantar las restricciones 
de viajes no esenciales para viajeros/as procedentes de terceros países que hayan recibido la última dosis recomendada de una vacuna 
autorizada por la Agencia Europea de Medicamentos (EMA) o que hayan llevado a término el proceso de inclusión de la lista de uso en 
emergencias de la OMS, al menos 14 días antes de su llegada. Hasta que sean asimilados los certificados de vacunación de terceros 
países a los certificados de la UE, los Estados podrán aceptar los certificados de terceros países que contengan un conjunto mínimo de 
datos acorde con la legislación nacional. 

Viajeros esenciales  

• Cuando se apliquen restricciones de viaje, los/as ciudadanos/as de la UE y sus familiares, residentes de larga duración de la UE y sus 
familias, así como los/las viajeros/as que tengan una función o necesidad esencial. 

Certificado COVID 
Digital de la UE 

• Disponible y activo en toda la UE desde el 1º de julio de 2021, con el objetivo de facilitar la circulación segura y libre.  
• Acredita que su titular está vacunado/a, ha dado negativo en una prueba diagnóstica o se ha recuperado de la COVID-19.  
• Es gratuito y está reconocido por los veintisiete Estados miembros de la UE, así como Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza.  
• No constituye un documento de viaje por sí mismo: no es suficiente para viajar, y sigue siendo necesario un pasaporte u otro medio de 

identificación. Tampoco es necesario para viajar, pero facilita los viajes.  
• Su titular está en principio exento de someterse a pruebas o a cuarentena - REGLAMENTO (UE) 2021/953 DEL PARLAMENTO EUROPEO 

Y DEL CONSEJO relativo a un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados COVID-19 interoperables de vacunación, 
de prueba diagnóstica y de recuperación (certificado COVID digital de la UE) a fin de facilitar la libre circulación durante la pandemia de 
COVID-19. 

 

https://www.consilium.europa.eu/es/policies/coronavirus/covid-19-travel-in-the-eu/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/coronavirus/timeline/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/coronavirus/timeline/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/coronavirus/covid-19-travel-into-the-eu/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2021/05/20/covid-19-council-updates-recommendation-on-restrictions-to-travel-from-third-countries/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/coronavirus/covid-19-travel-into-the-eu/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/coronavirus/eu-digital-covid-certificate/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/coronavirus/eu-digital-covid-certificate/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0953&qid=1626706140457&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0953&qid=1626706140457&from=EN
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